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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O T I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de ín-
jgytarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
ual al «Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pagarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E X C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIOS DE SOSCRICIOH.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 ís. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 3 6 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscrieioncs on Madrid, en la Adminis* 
tracion del BOLETÍN, Fuencarral, 84. —Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—ün número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á Instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada línea de inserción. 

PRIME1U w m 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

por el Ministerio de la Guerra se h a 
dirigido á este de la Gobernación con fe-
ch:i°lo de Marzo último la Real orden 
siguiente. 

•Excmo. Sr.: Con esta fecha se pre
viene por circular general á las Autori
dades dependientes de este Ministerio lo 
siguiente: 

«Habiendo consultado el Capitán ge
neral de Castilla la Vieja si debe ó no 
prestarse auxilio de fuerza armada para 
la recaudación del impuesto personal y 
otros arbitrios provinciales y municipa
les, y en caso afirmativo quién ha de 
abonar lospluses que devenguen las cla
ses de tropa que se empleen en dicho 
servicio; 

S. M. el Rey, de acuerdo oon e! pare
cer emitido en 16 de Febrero último por 
las Secciones reunidas de Guerra y Ma
rina y de Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado, ha tenido á bien re 
solver que, mientras no se adopte sobre 
el particular la medida legislativa que 
procede, se entiende que el auxilio que 
por diferentes Reales órdenes está man
dado prestar con fuerza armada para el 
cobro de las contribuciones es extensivo 
pura la recaudación de los impuestos ó ar
bitrios provinciales y municipales, cuan
do sea reclamado este auxilio por los Go
bernadores civiles á instancia de aquellas 
corporaciones; y que en este caso los 
pluses que devenguen los individuos que 
c o n i p o n g a n las partidas deberán ser los 
marcados en el ar t . 1 / de la Real orden 
de 6 del presente mes, siguiéndose los 
trámites que dicha disposición previene 
y con c a r g o á los fondos de la corpora
ción que pida el mencionado auxilio, la 
cual ó los delegados que tenga para la 
recaudación serán l 0 8 q v j L e f a c i U t e n el 
certificado de que trata l a r e g l a 3 • d e b 

precitada Real orden. . 
De la de S. M. lo traslado á V E pa

ra su conocimiento con inclusión de copia 
^ Ánfora* dé las Secciones del Consejo 

, E s t í w i o »e cita, llamando la aten
ción de V. E. respecto de lo manifestado 

M r t ^ T 1 8 " * 8 e n c u * n f c 0 á e l i m -
Q e l o s Pluses se cargue á l o s c o n -

Lo que de o r d e n de S. M. el Rey pon
go en conocimiento de V- S. a fin de que 
la mande insertar en el Boletín Oficial 
de esa provincia para los efectos oportu
nos. Dios guar le a V. S. muchos años. 
Madrid 25 de Abril de 1S72. — Sagasta.— 
Sr. Gobernador de la provincia de. . . 

fc'buj-eutía morosos.. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
, - , : ! I 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D . 

Sesión del dia 14 de Mayo de 1872. 

PRESIDENCIA. DEL SEÑOR SUAREZ G A R C Í A . 

Señores que asistieron: 
Aguayo.—Argenta.—Ceinos.— Celo-

rio.— Collado. — Fernandez.—Floren.— 
Folgueras.—Fresneda.—García Pérez.— 
Guerrero.—Guijarro. — Ibarra (D. Ma
nuel) .—Jaquete . — Lasarte. — León.— 
Lupiani .--Mathet .-Mores.—M neno Pé
rez.—Ramos Prieto.—Ruiz Pérez.—Sa-
maniego.—Sánchez Blanco.—Sancho.— 
Somalo.—Tálegon. — Yañez.—Zurita.— 
Carranza (Secretario).—Villaron (Secre 
taño) . ; •; 

Abierta la sesión á las tres de la ta r 
de, se leyó el acta de la anterior, que fué 
aprobada. 

La Diputación quedó enterada de que 
los Sres. Perla, Rodríguez Velasco y San 
chez (D. Antonio) no podían asistir á la 
sesión. 

Se mandó pasar al Notario de la Bene
ficencia con todos los antecedentes nece
sarios para el otorgamiento de la escri
tura, una comunicación del Sr . Alcalde 1 / 
popular de esta capital, participando que 
el Ayuntamiento ha aprobado el acuer
do de la Comisión mista de Diputados y 
Concejales 1 sobre división de los terrenos 
de la Plaza de Toros, sin perjuicio de los 
trámites a que haya lugar. 

Se mandó asimismo pasar á lá Comi
sión de Beneficencia una instancia de 
Mariano- Maitin Fernandez, acogido en 
el Hospicio y alumno de la banda de músi
ca,, en solicitud de que se le exima del 
servido de las armas por estar te rminan
do su carrera. 

La Diputación quedó enterada de 'uha 
comunicación del Director del Hospital 
de San Juan de Dios, participando que 
los testamentarios del Sr. D . Antonio 

Murga han entregado, en el referido Es
tablecimiento 1.671/810 metros de percal 
para faldas; 1.671'810 de indiana para 
colchas;,278 varas de percalina, y 62 pe
llejas; y D. José Pascual, en nombre de 
Don B. B. Q., 140*438 de lienzo; y acor
dó dar las gracias y quese publiquen es
tos donativos. 

Se concedió dos meses de licencia pa
ra asuntos propios al Sr. D. -duardo Zu
rita, y un mes al Sr. D. Miguel Mathet . 

Terminado el despacho ordinario, el 
Sr. Presidente anunció que se iba á pro
ceder á la votación de la proposición 
del Sr. Ruiz Pérez, que no pudo verifi
carse en la sesión anterior por falta de 
número . 

El Sr. Ruiz Pérez dijo que si era po
sible, deseaba retirarla; y la Diputación 
así lo acordó. 

Entrando en la orden del dia, se dio 
cuenta de los expedientes que á continua
ción se expresan, y se tomaron las reso
luciones siguientes: 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN 

Resolver que se reforme el reparti
miento hecho para cubrir el déficit del 
presupuesto municipal en el pueblo de 
Ajalvir por no estar hecho con arreglo á 
las disposiciones vigentes, y prevenir al 
Alcalde cuide de que en lo sucesivo se 
observen aquellas exacta y fielmente. 

Trasladar al Excmo. Sr. Presidente 
de la Junta de Sanidad una comunicación 
del Alcalde de Morata de Tajuña, enca
reciendo la necesidad de que se resuelva 
el expediente sobre provisión de la plaza 
de Facultativo de aquel pueblo, á fin de 
evitar los perjuicios que se siguen al ve
cindario. 

'l)e-volver al Alcalde de Bustarviejo 
los expedientes para la subasta del arbi
trio de peso y medida de uso voluntario, 
casa-posada, taberna, carnicería y el de 
los artículos de comer, beber y arder, 
previniéndole que es innecesaria la auto 
rizacion que solicita por ser de su exclu
siva competencia con arreglo á lo dis
puesto en él ar t . 67¿ párrafo 3.* de la ley 
municipal, cuyo acuerdo se tomó en vo
tación nominal por los 27 señores que se 
hil laban presentes y fueron los que se 
expresan á continuación: 

Aguayo. — Argenta. —Ceinos.—Flo
ren. — Folgueras. — Fresneda. — García 
Perez.--Guijarro.—Ibarra (D. Manue l ) , -
Jaquete. — Lasarte.—León.—Lupiani.— 
Mathet.—Mores.—Moreno Pérez.—Ra

mos Prieto.—Ruiz Pérez.—Samaniego.— 
Sánchez Blanco. —Sancho.—Somalo.— 
Talegon.—Zurita . —Carranza, Secreta
rio.—Villaron , Secretario. — Sr. Preis-
dente. 

Devolver al Sr. Gobernador los an te 
cedentes que ha remití lo relativos al 
expediente de intrusión y roturación de 
un terreno en la pradera denominada 
de La Galga, del común de vecinos de 
Valdetorres, manifestándole quedar en
terada de que el Ayuntamiento se ha a l 
zado para ante el Ministerio de la Gober
nación del acuerdo de 26 de Enero ú l 
t imo. 

Prevenir al Alcalde de Ciempozuelos 
que, siendo de la exclusiva competencia 
del Ayuntamiento el conocimiento de 
los asuntos á que se refiere la copia del 
acta de aquella Corporación que remit ió 
con fecha 25 de Abril últi.no, adopte las 
medidas que juzgue más convenientes 
para conseguir estirpar los abusos d e q u e 
se queja. 

Prevenir al mismo Alcalde use de las 
facultades que la ley le concede y obligue 
á los cuentadantes á la presentación de las 
cuentas. 

Contestar al Alcalde dePezuelade las 
Torres que no puede en manera alguna 
arrendar a l a exclusiva el arbitrio sobre 
los artículos de comer, beber y arder, por 
estar terminantemente prohibido. 

Remitir á la Junta provincial de Sani
dad el expediente sobre provisión de la 
plaza de Médico titular de San Fernando, 
á fin de que formule la terna, según lo 
prevenido en el reglamento de 11 Mar
zo de 1868. 

Aprobar definitivamente la cuenta 
municipal de San Lorenzo correspon
diente al año económico de 1868-69. 

Resolver en la cuestión suscitada en
tre el Ayuntamiento de Carabanchel Bajo 
y los almacenistas de frutos coloniales, 
con motivo de la exacción de derechos de 
consumos, que 3ólo es legal y procede el 
encabezamiento con los expresados a lma
cenistas acordado por la Jun ta municipal, 
toda vez que se han convenido á satisfa
cer la cantidad que se les ha asignado. 

x n i x o i M noiesa &i n» 
COMISIÓN DE FOMENTO. 

Prevenir al Sr. Marqués de Villame-
diana que está obligado á construir en. 
su posesión del Negralejo un nuevo p u e n 
te ó pontón con las condiciones de sol i 
dez y estabilidad que la ciencia aconseje 
para facilitar el paso del rio Juxaina a los 
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pueblos Mejorada del Campo, Vetilla de 
San Antonio y Rivas, y que mientras se 
llevan á cabo las obras establezca una 
barca con arreglo,, al proyecto y en- el 
punto que designe -©1 Director de Obras 
provinciales, advirtiéndole que si no da 
principio á los trabajos en el término de 
tercer dia, procederá á verificarlo a su 
costa la Administración; y para que-, esto 
pueda tener lugar, que se encargue al ex
presado Director presente inmediata
mente el proyecto de la barca. 

Declarar queda á salvo el derecho de 
los que quieran ejercitar su acción res 
pecto á los perjuicios causados por la fal
ta de comunicación que debia haber sos
tenido el expresado Sr. Marqués, y hacer 
saber a este que encargada la Diputación 
por las leyes vigentes de velar per los in-

. tereses provinciales y municipales, á ella, 
.compete la resolución de este asunto, y 

que habiendo dado lugar el Sr. Marqués 
de Yillamediana a todns las diligencias 
que se están practicando por la falta de 
cumplimiento de sus obligaciones, le cor
responde el abono de los gastos de reco
nocimiento y demás que se originen. 

Manifestar al 'Sr. Gobernador de la 
provincia que la resolución del expe líen
te incoado por D. Antonio Dio?, de la 
Quintana para el aprovechamient0>dedbs 
aguas sobrantes del caz denominado de 

! Las Aves, en Aranjuez, corresponde á 
esta Corporación con arreglo á lo dis
puesto en el art. 9.* del reglamento de 
20 de Diciembre de 1870 y 2 / de la ley 
de canales de riego, y que para acordar 
sobre el particular .sé sirva remitir el 
proyecto presentado por el Sr.. Diaz 
Quintana. 

Leído el dictamen en que se propone 
el nombramiento de los Sres. D . Eduar
do Zurita y D. Luis Guijarro, indirídups 
de la Comisión de Fomento, y D. Vicente 
Tricio, d é l a de Gobernación, para for
mar parte de la especial de langosta que 
debe, instalarse por haber aparecido el 
insecto en el pueblo de Pinto, usó de la 
palabra el Sr. Zurita, manifestando *que 
no le era posible admitir el cargopara que 
se le designaba por las razones qUe sir
ven de . fundamento^ la licencia que en 

¿Jlkmisma sesión s e l e habia concedido;» y 
después de varias indicaciones de los¡se-
iiores Guijarro, Colorió. Moreno Pérez y 
Iluiz Pérez, se acordó que las. referidas 
Comisiones de Fomento, y Gobernación 

i se pusieran de acuerdo, para designar la 
persona que habia de sustituir al señor 
Zuri ta , y verificado asi, resultó elegido 
•el Sr. Bufo Pérez, aprobándose la pro
puesta con esta v.ariaclon; 

el ii d$lSr. Guerrero rogó álosseñoresnom-
ijrfádbs tomasen con urgencia alguna re
solución que cortase los mucüos daños 
-que está ocasionando el insecto. 

Contestó el Sr. Presidente cue no du
daba d e q u e asi lo harían, y que él t i o -

-'"bernador habia mostrado en este asunto 
g ran celo é interés. 

Dióse cuenta del dictamen dela¡Co-
¿ jnision de Fomento en el expediente so 

bré concesión dé 2.777 üttv>8 de ngtraip&r 
segundo del rio T.njo y construcción de un 

,Ic$nal de riego en la vega de Arftnjuez. y 
-xáépeticion del Sr. Snnianiego se acordó 

quedase sobre la mesa para ser discutido 
en la sesión próxima. 

COMISIÓN I 'KOVINCIAL. 

• ~ S l ! ' S e í eyó a siguiente p ropues ta :^ 
™ V j ^ ó n s t i t u i r s e la Diput icl m áctvtól, 

una de las primeras cuestiones lo qtifc de-
" bia ocuparse era el arreglo de! ¡rérsoriáj de 
sus dependencias, distribuyen ló conve
nientemente los asuntos que por la ley le 

están encomendados é introduciendo á la 
vez todas las economías compatibles con 
el buen servicio, como lo reclamaba im
periosamente el estado-, por demás preca
rio, del Tesoro provincia!. Asi lo recono
cieron todos los Sres. Diputados, y des
pués de un detenido examen del asunto y á 
propuesta de la Comisión de Gobierno in
terior» en unión con los delegados por las 
demás Comisiones, se acordó en 17 de Ma
yo del año último:—l." Establecer la sepa
ración marcada.por el ar t . 71 de hi l e í , , 
quedando, por consiguiente todo el perso
nal dividido en tres secciones, que son Se
cretaria, Contaduría y Depositaría.—2.* 
Asignar á estas dependencias, por el orden 
que se establece: á la l. ' , un Jefe, 10 oficia
les, 6 auxiliares y ^"escribientes. A la 2.', 
un Jefe, dos oficiales, dos auxiliares y dos 

.escribientes. A la 3.*,un Jefe,un Adminis
trador-recaudador, un oficial y dos escri
bientes; entendiéndose cuatro categorías 
para los oficíale-, dos para los auxiliares 
y loa para í s escribientes. Resulta de es
te arreglo una economía de 128.034 reales 
comparado su coste con el de la plantilla 
anterior.—Posteriormente se hicieron le
ves modificaciones, algunas aconsejadas 
por la práctica y otras por vacantes na
turales, infiriendo un aumento de poca 
importancia.—Normalizada un tanto la 
situación económica déla provincia; tras
currido con exceso el ejercicio de un pre
supuesto minuciosa y deteni lamente 
formado; planteadas varias de las refor
mas proyectadas en este, y siendo una 
necesidad imperiosa fijar en definitiva la 
plantilla del personal, teniendo en cuen
ta las modificaciones que reclama la pr 
tica durante el largo período que rigió la 
vigente; la Comisión provincial, sin se
pararse de la senda emprendida con áni
mo resuelto por la Diputación respecto 
á economías, deseando á ;a vez mejorar 
la situación de los funcionarios que por 
su categoría se dedican á trabajos que re
quieren cierta clase de conocimientos, co
mo son los auxiliares, sin olvidar tampo
co laclase de escribientes, entre los que 
descuellan varios qué son acreedores ti 
remuneración, no vaciló en formar u n 
proyecto de plantilla que somete á la Di
putación y á cuya formación luí presidi
do el criterio indicado, introduciendo las 
modificaciones que seguidamente se ex
presan: 

Secretaria. 
Ninguna alteración en el sueldo del Jefe. 

De los 10 ofiVia'es. se suprime uno de 
laclase de tercero . no variando tampoco 
la clasificación y sueldo de los restantes. 

En lugar de los seis auxiliares cuyo 
haber es tros de 1.750 pesetas y tres de 
l.óno, se tmn siete con el sueldo de los 
tres primeros; estaníectenáo una perfec 
t i ;-ualdífdVñÍÉre íoaós 

biente 

Contaduría. 

1 Jefe con el mismo sueldo que 
disfruta.. . . . . . . 

I Oficial de la clase de primeros, 
con. . . . . ,TR 

1 Id. de la de terceros con. 

6.000 

3.500 
2.500 

3 Auxiliares a 1.750. . M 3 ^ ^ 5 . 2 5 0 
i Escribiente de primetofe con. 
1 I I . de segundos con. " . . 
1 Id. de terceros con. . . . 

1 . 5 0 0 
1.2"»o 
1 .000 

21.000 

Depositaría. 

1 Jefe con el mismo sueldo que 
disfruta.. + 

1 Administrador-recaudador id. 
idem 

I Oficial de la clase de terceros 
con. . . .. .. . . . 

1 Escribiente de primeros con.. 
1 Id. de segundos con. . . . 

5.1 MU» 

4.000 

2.500 
I.5o0 
1.250 

14/250 

i fijan tres categorías para los escri-
ef, a sabjer;"cinco"dé la clase ue pri

meros con 1.500 pesetas, cinco de la de se-
gund \s con 1.250. y tres de ia dé terceros 

1 1 cotí í'OífuV i i n i ' J ' i r W * ' ' , , ' ! ' , . ' 
Queda por consiguiente el personal 

dé la Secretaria le h manera siguiente: 

I Jete con el mismo sueldo que 
. Ü s f r u t a . . . . . . . . . o. 

Ofíci les de la c lased: prime-
ros á»3.5<R>.. . . . . . 7.00o 

•¿ 1 d. de.loiile6feguo.dos :i 3.000. 6.000 
. 2 11. de la de tercer >s a 2.5o,i. . ¿.mío 

3 Id. -le la de cuartos á 2.uoo. . 6.000 
7 Auxiliares con l .750. . . . 12.250 
5 Escribierltes-delaclJiistiefyri-

meros a 1.5*,i) 7.500J 
5 Id. de la de s e g u n d o s \ * \ & < U . . ¡L£0 
3 Ll. de terceros a l , o o . . . . : , 

>.'*:— Stf» * l OH*» !'69.500 

Acordado por la Diputación en^Sde 
Marzo último segregar del personal de 
Secretaria, conforme á la modelación del 
presupuesto, el del Archivo, y debiendo 
constituir por primera vez en esta pro
vincia una dependencia de esta género, 
tan necesaria para la buena marcha de 
la administración, en la que se refun ft-
rán los de los Establecimientos de Bene
ficencia, algunos muy vastos y todos de 
importancia, lo que reclama una clasifi
cación 'ordenada y los trabajos consi
guientes á la creación de servicio tan 
preferente, por el celosísimo Diputado 
D. Ricardo Lupiani, á quien-,se comisio
nó ampliamente para organizar aquel, 
se hizo presente, con fecha 23 de Abril, 
la n cesidad imperiosa de crear otra pla
za de escribiente además de la que ac
tualmente está allí asignada, á fin de for
mar c oí la rapidez y claridad necesarias 
los índices dedos documentas que cons
tituían la ya expresada dependencia. 

En su virtud y juzgando la Comisión! 
que suscribe muy atendibles las r vzonesj 
expuestas por el Sr. Lupiani, propone re 
formar la planta del archivo de la mane
ra siguiente: 

l Archivero con el sueldo q u e 
disfruta 3.000 

l Escribiente de primeros, e n - . . 
tendiéndose que esta plaza J 

deberá proveerse por con
curso, siguiendo las indica
ción-, s '¡el citado Sr. Lupia
ni, con | L\ 50 

1 ídem de terceros con. . . . l .oo 

Ningún aumento ni reforma 'prepone 
la Demisión"'relativo á portería, pues-isi 
bien se proponía también la creación de* 
una plaza de ordenanza, puede atenderse 

_á esta necesidad en la forma que hoy 32 
.hace respecto a los demás que1; como 
agregados, sirven estas plazas. ' ^htít 

Resumiendo: comparado el costo de lo, 
plantilla que se propqne con el de ki un-
anterior, ofraee;el siguiente resumen: 

Contaduría. . . . 21.000 
5 ( Dapositatia. . . - . . ' 14.250 

Archivo. . 

db i !• ,-j:'«¡£I: - ' T 
HB OÍ 

i,¡!...iMO_iog.«'400j 

Plantilla a n t e r i o r — _ m £ . 

Los que suscriben creen deber ¿tatrfar 
muy especialmente la atencmn; de Ja Di-J 
putacion acerca del resultado obtenido en 

>;«parativo^nteri0fr8in em-
I bargo,de'que, conforme con la*indioá-| 

ciones hechas en el preámbulo de esta 

propuesta, se crea, por decirlo asi e i . 
chivo y se atiende á la conveniencia*A 
pequeño aumento introducido en el 
do de l0Sv#xiliai»s y escribiente'1" 
razón á los motivos que se dejan e ^ ros. X ^ r * ' 

Pof m a s q u e esta reforma debiera 
Qbjeto del presupuesto que muy en b ^ 
se presentará at «xdmen y discusión d** 
Diputación, atenciones urgentes del 
vicio obligan á presentarla antes, en t* N 

dtóndose vigente desde el dia e n ' q U e 

tenga la aprobación, á cuyo fin 
la trasferencia de crédito del cap. 5 • 
ticulo único, Imprevistos, al cap j \ 
ticulos 1 / y 2.*, por la cantidad necesari* 
para subvenir al aumento insignifi^T11* 
que se propone . -Madr id U d e 

im. - !•! Vicepresidente, Pedro L 
R. Prieto.—El :Secretario ü i t e t t n ^ , C q ^ 8 

Floren pialó ^ ^ 
El S r . ^ f t r t o s Q s e declarara U : . 

te su discusión, manifestando 
hacia variaciónIguua en la plantifla si
no que se equiparaba en sueldo á los.au. 
xiliares de segunda clase con los de pri
mera, y se dividían los escribientes en tres 
chses, a u m e n t a n ^ el sueldo a 

El Sr. Floren dijo que, en vista délas 
explicaciones dadas por el Sr. ^orea, 
desistía de su petición. 

El Sr. Lupiani manifestó que el mu
cho trabajo que ocasiona la reunios Je 
los Archivos de.los establecimiento en 
el de ' l a provincia y la traslación . 
documentación que existe en el del Go
bierno de provincia, exigía el aumento 
que se proponía de un escribiente:parala 
expresada dependencia, y sin 'más discu
sión fué aprobado. 

Acto seguido se dio cuenta de varias 
propuestas de nombramientos que para 
cubrir vaoantesén el Hospital provincial 
hacia la mjsma-Comisión, y fueron apro
badas en votación secveta. en la forma 
que se expresa á continuación: 

Para escribiente de Ta cíase <lé 8%IÜ-
dos con l.dOO pesetas a í i U i i . s , Di Ono-
fre Coll y Cristóbal, o ,r 2o liólas b!an»9 
contra 7 negras. 

Para portero cuarto con (tóO lisiéis, 
D. Autoriio Jimeno-, por 24 blancis y 5 

n e g r a s . -••! J 

Para Desi)ensero con l.óoo. D. M 
• López Guitian,. 'por 19 bbncas y W 
inegraSi \n:aiia rx\->¿\. <k 'J I>^-"> K{ ' 

S e l e y ó ia minuta de la expo^ici^n 
••^ueKíon arreglo á lo aeordoídó ha 'le di-
.rigirseváliCóngres'O'de Sres. DipuH^s 

- protestando. comtr;> !a Real orden de 1" ' 1 ¿ 

Marzo liltimo'-ímb-zando la reunión de 
las'Biputaeiortes, "yssó. acordó o;iel^c 

[esobre la; mesa . 
El Sr. Presidehte recordó á Vos s^b-

résDibutadds sfue loé tes>dttentarib*4el 
.S r . D. Arai»rfo,Mífrga debían e n t r a r 

con destino á la í n - ' i m la cantrind de 
12o.nm» TS.; qu%i de acuerdo con ios V « 1 ' 

. tad¿f«S'«lel estábiecifuifento, hablan dis
puesto destinar i - iodictda sumí » ' » 

ixanstrucci m : de un comedor vT-
ho6gVihs, :giae*raJitóJabsoIuta n 

, y terminadas las ^ ^ é ^ S b í a ^ g o 
|- rft.MeI7domtn¿6;ü-t!uio. habiendo r . r ^ 

cido los.elogios de cuantas í > e : ' - o n l S U^. 
>¿iair>3slstido»ai:acto<, ^ r ' r e n n i ' r - , 
¿ c i o n e s apetecibles M objeto a ' 1 ^ . 
•dest inu^y;exbito^tós-

U u é lo visitaran. 
nooEtSc. Mores oWió la nalab' 
cer algunas pregünrw, y haBrfh l » 
concedida, manifestó deseos de saoer 
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qué estalo se hallará el asunto de las 

E¡ Sr. Talegon, á nombre Je la Comi
sión, contestó que se habían acordado los 
medios Je llevar á efecto el pensamiento 
Je la Diputación, pero la variación de Mi-
aisiiso de Fouiento había entorpecido t i 
asunto. 

El mismo Sr. Mores preguntó á la Co
misión de Gobernación lo que había res-

pecto á retirar déla Caja de Depósitos los 
¡(¡ ó 12.O0U duros que había consignados 
e n ella con destino á la construcción de 
u 0 a cárcel, en conformidad con lo que 
disponía la legislación anterior. 

El Sr. Ruiz Pérez, como Presidente 
<je la Comisión de Gobernación, contestó 
q U e h-i'ii mucho tiempo que esta habia, 
g^d-. Qlctamépj que la Diputación aprobó. 
Y manifestó su extranéza porque se le 
d i r i g i d esta pregunta, puesto que sien
do la encargada de ejecutar los acuerdos 
la Comisión provincial y perteneciendo 
aella^l Sr. Mores, debia estar mejor in
formado que la de Gobernación de lo que 

. hubiera eu el asunto. 
Rectificó el Sr. M res manifestando' 

que el dictamen de la Comisión de Go
bernación era idéntico á lu que sobre el 
pnrticu'ar se habia dicho en la Memoria 
del presupuesto, y que no se trataba de 
decidir si el depósito debía ó u » conti
nuar, sino de 'insctr los medios de BRcar 
de la Caja ' a * u ' n : í io'licada, lo cual era de 
urgente necesidad, y creía que la Comi-
sl»n .le (yobernacion debia haber llama
do á si nuevamente el expediente para 
proponer los medios de realizarlo. 

Rectificó el Sr. Rui/ Pérez, diciendo1 

que do sabia qué otro dictamen habia de 
dar la Comisión, como rió se quisiera 
'que designase alguna persona á ijaicn se 
encargase de realizar el reembolso, y e s 
to podía hacerlo la Diputación. 

Xambien preguntó el l ^r . Mores á laj 
misma (^misión qué. hubia respectóla: 
h existencia de un Me lico de bañ / s m(ls: 

de los que rerdmente debe haber en la' 
proVJnfey da lo/cual á^'tíatífé al ' tfatarí 

/M^esjjjpuestoj en el ano, anterior^ana- | 
díendo que, asi esta pregunta como las 
.anteriores, no tenían otro objeto que el 
adquirir dat s necesarios para ia'forma-
w m del presupuesto déí lano pr^f f f i ) , 
de cuyo trabajoso estaba ocupando. 

El Sr. Rui/. Pérez dijo que nada po
día contestar con seguridad acerca del' 
objeto de la pregunta, p u-o que lo haría 

El mismo Sr. Ruiz Pérez 'hizo nre-

que se ' merece y procuraría su pronto 
despacho. 

El Sr. Fresneda hizo presente que i en 
La Correspondencia de España se habiai 
publicado un comunicado denunciando 1 

abusos en la ejecución de las obras del 
ferro-carril le Salamanca y sobre, pro
yectos de variación del trazado, y que en 
el expresado documento se llamadla la 
atención de la Diputación respecto le! 
particular. , n : ü o 

Contestó el Sr. Mores que el comuni
cado á que aludía el Sr. Fresneda se re
feria al ferro-carril de Medina del ( Cam
po á Salamanca, y que para nada tenia 
que enteuder en él la Diputación provin
cial de Madrid. 

Y siendo pasadas tas horas de regla-j 
.mentó se levantó la sesión" pública á las 
seis le la tarde, señalándose como orden 
del dia para la próxima los dictámenes' 
de comisiones.-»El Presidente, Ignacio 
Suarez García. -=El Diputado Secretario, 
Miguel Curran/, i. - El. Diputado Secreta-
fl >, IVA::. Q V|llftjfpn. 

senté qué h a b i a ^ s t o nK anuncio (Í& Al- ( 

büJe de C millujas s >bre la provisión de 
la plaza de F.aeultati.v ¿Jen el que se fija, 

i taci , U ;,¡M) pesetas, sieudp.ps i que, 
reglamenw marca, como¿niniínu-m. 

l-'1 Q¿ yrogó á la Comisión provincial ó á, 
la Diputación tomaren alguna providen-i 

. j a p:vra4reme.Uar- Vstem'.l q & ; d.iijcutta 
.Ta pt visión ^ , l a plaza. i 

Contestó el Sr, MLoÁfe que la Corril 
alón provincial entendía' eh los recursos 
de . i / , ida, pero no p j hacerlo de oficio, 

f pero qtk>.e$to no obstante! se enterarían; 

Comisión'de 
"Hacienda activas; lo p .¿'>le el despacho ( 

de -»u pEopoSiclon relativa á lasuptfesion 
de quintas, puesto que, seguu tenia en
tendido-, • el ponente había emUido ya» 
dictan¿n. . r .e¿ . i 

El Sr. León, como Presidente deda: 
ComUion de Hacienda, dijo que esta aco
r r í a sVproposición con la predilección 

DlUECClON GENEíl VL DE BENEFICENCIA, SANIDAD!. 

Y ESIAHLECUWENTOS P E N A L E S . 

Debiendo pr'.-.cederse á la adquisición 
de 12.uno c h a q u - t a s de lienzo de algodón, 
inezclilhi, coáid:is á mano, para los con^ 

. finados en los presidios del Reino, coi.for
me á lo dispuesto por Real orden de \ \ 
del actual, esta Dirección general anun
cia subasta púotica para la contratación; 
de dicho número de prendas, cuyo acto 
tendrá ¡ugu- el dia 3 del próximo mes de 
Junio, y hora de la una en punto de la 
tarde, e n sujeción al pliego de condicio
nes que se inserta á continuación. 

Malrid Ib de Mayo de IV72.-K1 Di
rector general, Joaquín B a ñ o i . 

Pliego de condiciones para la contratación 
en pública subasta de 12.000 chaquetas do 
lienzo de algodón mezclilla, cosidas a-ma
no, con. dcst.moálosconftáadosen los prc-

| siuUosdeLKquio: 

1.' La Dirección general de Beneíi 
cencía, Sanidatl y establecimientos pe-
nales c-ntrata h adquisición de 12. mo 
chaque t 'S de íiehzó déál¿Ó^Qn mezcdlla, 
con .arreglo al modelo '^ué 'édjcará^ má-| 

• niíiesto-<en la rhis'rrin híista^l dia antes al 
' d e la licitación. , >l • J " . - l 

2 / Dichas I2.0MU (di aquetas se dividi
rán para su confección y entrega en tres 
tallas ó tHrminós, dbbien lo ser $M{} de 

' la primera, 6.H)0ü de ln séguhda y 3ÍUÓ0 
de l h c t é r c e r í . l T T ' 1 > ' y T ; 1 ^ ™ W « " » 1 

3 . a Lns chaquetas de la primera talla 
ó tamaño tendrán i las dimenslories s i 
guientes: - r 

Largo 
EncaOiUro. mitad. 
M mga al e> '.o. . . 
Total.. 

. . . ;-. , f . ; . •. - , r ( i ' 6 l ^ 
•. <) '21 

(«'OÍ 
. . . 0*84 

An-ho de cuerpo, mitad.. . . . 0*61" 
Ufefa'de neclio. \ : . . O'él ' 

Ancho.dc manga \\ 0'23 
í¡, , - V h • • ' l «SIS 

Las dimensio.esde l N s d e la^egut^l: 

• • r- 3 Metros. 

Encuentro, mitad. . , u-22 
M i n g ^ a l c ó d o . . . . . ." 
Total. Isítoo- • • wa-nm • -IM»r 
Ancho de cuerpo, mitad. . . . . P?5g 
Id#ft lie pecho . . . . ¿ , . u-04 

•¡.'•h < M i t o /ti:>nj^6iq^í»3í» 
Ancho de ma;jg> 1 

\-i>- / |OÍ" J , i i \ ; v f e£» 0^18 

Y las d4meftsibné^dé' las !•> la (>rc*ra; 

'taM'^tM 'áño^eriíriV 1 

ne id 'umo 
^^r.•2^f 0«o8 

0 - 2 0 

O'SO 

Largo 
Encuentro, mitad. . 
Manga al codo. . . . 
Total 
\ n c h o de cuerpo, mitad 0'56 

Ídem de pecho 0*58 
(,••-0*22T 

« ¡ f M * i ;;:'n 
ri> i; a inyu. Iqnr. i i í m / w .yei i .nñao ^ i \ I 

,4. a La entrega de las chaquetos ha de 
verificarse por terceras ,pajtes,¡cjMipren-
diendo cada una de ellas l.OOii d i prime- . 
ra talla, 2 . 0 0 0 de segunda y l . 0 0 0 de ter
cera; y tendrá lugar la primera el dia 1̂1 
Uel próximo Julio, la segunda ei 2 ^ del 
mismo mes y la tercera el 7 "del siguien
te Agosto. 
y 5. ' El contratista efectuará la entrega 
de las chaquetas en esta capital á presen
cia y completa satisfacion del funcionario 
y los peritos que par;-, su reconocimiento 
nombre la Dirección, ó quien lesuceda en 
sus atribuciones; y si reconocidas infor
masen lo> peritos que son iguales 
muestra-tipo, asi en 11 tela como en la con
fección, que deberá ser hecha á mano, y 
que por consiguiente son admisibl¿s se ; 

un lo estipulado, se le dará certificación 
de buena y cabal entrega para que en 
vista de ella se mande expedir á su favor 
el op -rtuuo libramiento para el cobro de 
su importe. . tUJ.,< t i i o l t -loq .j l i r M X I 

ü.' Si rec mocadas las chaquetas re-* 
sultase que no reúnen las condiciones es
tipuladas y el contratista no contra dice 
este dictamen eu el término de tercerd 
día después de serle comunicado, las re
tirará, y dentro de [os c'mco dias si
guientes repondrá el número de lasque 1 

hubiesen sido desechadas, con otras que 
reúnan la condiciones convenidas uarasu 
admisión. Pero si el contratista no se 
coi.formase con el parecer de los pedios, 

Í i'idiere un segundo re : 
entro del plazo indicíul^, el mismo noin • 

ürará un perito y otro 'a Dirección; la 
cual en todo ciso, y áuu en el de discor
dia, resolverá en vista del informe de 
aquellos y sin ulterior recurso, lo que 
tenga por conveniente respecto á la ad
misión ó no admisión de las chaquetas. 
Los gastos de los primeros reconociu^n-
tos^y. los de los segundos en su casOj se-¡ 
ran 'de cuenta del contratista, y las dudas 
(i reda :nai-ioncs que c u este motivo PjUe-
daíí suscitarse S i decidirán definitiva
mente por :a Dirección. 

7.' Cuaad-» las chaquetas que re^on^ 
ga el contratista no fuerau tampocojfld-
mi^il.lcs, seguu el parecer ile los peritos 
que las reconozcan, con arreglo á Us an-

,¡toriores•condiciones, la Dirección ó-efuien 
le sue.eda eii 6yff,atrjbu.cionea r e s p e c t e 
particular.qiieda autorizada jaira «ídcla-

" rae la rescisión del contrato, á perjuicic 
del rematante, y hacer efectiva, njít^js: 
U\isma ejecutivamente la respfiftsajilfida-. 
cyne '-.Mntra iifluej r sultase. Contra la r e -
so!ucioj^d¿;1a Direcciojí no se admitirá 
recui,^) alguno gubernativo, "sino la ac 

i-y en la 

•W^WWfisWVk ^ c.'1!'Vlcio!t e> 
sufrirá la mulla que tenga a meq .ipi^o-
nerle la Dirección.poc cada semaua de 
tardanza; pero si t-scá ' ¿ á s a s e l e tres se-

! ..vmas. Iiabva lugar (i la r é s c » ^ . 1 

trato con pérd\W total ; de la f i anza^™ 
0. a Para garantía y segurii-vl de,est 

contrato, el reu.aLant^c^.ñúgnára-.en 1 
Caía general de Depósitos ía'ciipjtd A 

l.oni) p-.-set-.s en ef-ctivo metálicj,-.ó 

bilidad que establece la cláusula t ^ p e r -
d i e n d o l a - •:• • (fista ;-en d'b^sb^ft fal-

" cumplimienlvílt!'%üá róhligaclOTÍés, 
h - c láusu la -8* A 

^ \¡l Aecho 
it§ (el 

eamieptos pe-
efecto, á la 

tur n 
^égun h-chV^ula-S. 

, .io. .T.fi- j^uató ii 

t i l 
• Ílusf:iM'nV 

f i c ^ i ' c a ^ ; 

iiíector 

BWfe, ó MU: -n SBfflgP 

Metros. . se oportunamente en la Gacela de Ma-
I drhly Diario de Avisos. 

\ i. El precio máximo que la Admi
nistración ha de satisfacer por cada cha
queta se consignará oportunamente por 
el Ministerio de la Gobernación en un 
pliego cerrado, que abrirá y leerá públi-
caroen el. Presidente de la subasta en el 
acto de la licitación y después de abrirse 
y leerse ¡as proposiciones que se hubie
sen presentado. 

12. Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados durante la primera 
media hora después de reunida la j un t a 
para la subasta, pasada la cual no se ad
mitirá ninguna otra más ni se po Irán r e 
tirar las presentadas; no siendo admisi
bles las que no expresen una absoluta 
conf - rmi ia l con el pliego de cond¡Uüo-
nes. y las que no estén redactadas ente
ramente igual al modelo que á continua
ción se inserta. Para su validez han de 
presentarse acompañadas deLdocuuiento 
por el .quo acredite el proponerte haber 
entregado en la Caja general de Depósi
tos, en metíl ico,ó sq-equivalente en va
lores del Estado, la cantidad de 1.51)0 pe
setas. Las cartas de pago del depósito que 
acompañe á las proposiciones que fuesen 
rechazadas se devolverán en el acto á s u s 
autores. 

13. El contratista tomara sobre si la 
buena ó mala suerte de los casos fortuitos 
de toda clase, asi cpmo también el pago 
de contribuciones, derechos y demás im
puestos que haya establecidos ó se esta
blecieren en adelante, sin que por nada 
de el o pueda pedir indemnización algu
na, ni alteraeimí en ol precio convenido, 
ni rescisión del contrato ni interés p <r la 
demora que pueda experimentar en el 
mago de los libramientos que se manden 
expedir á su. favor por la Ordenación de 
l ' a -os del Ministerio. 

11. Serán también de cuenta -leí re
matante los gastos de escritura y de dos 
copias, una original para la Dirección y 
otra en papel delsello de oficio para acom
pañar al primer libramiento que se e sp i 
da á.su favor, asi como también los de
rechos que devengue el Notario que asis
ta á la subasta. 

15. El remate no será válido hasta 
que obtenga la superior aprobación; pero 
el rematante queda obligado á la respon

s a b i l i d a d de su oferta, desde el momento 
| que le sea admitida por el Tribunal de la 
í subasta. , 

Lo. La forma en que han de presen
tarse y admitirse las proposiciones, las 
^r iva l idades del acto de la subasta, los 
empates en licitación, los irá .ni tes para 
la secunda subasta, si hubiere lugar á 
cha, y cuantas casos y dudas puedan 
ocurrir y no se hallen "previstos en Jas 

das prece umtes. se regirán y resol
verán por lo pivoq>iua lo cu eUleal de
creto de 27 de Febrero de 1SÓ2. 

Madrid 1 l de'Mayo de 1>72. -Apro
bado. -Sr igas ta . . 

Modelo de proposición. 
D. A. .V., ve- inodc y domiciliado 

en , enterauo del pliega de condicio
nes inserto en la Gacela de Madrid del 
dia de , número , según el cual 
se contratan I2.UU0 chaquetas- de lienzo 

godon mezclilia. cosidas á mauo,.cpn 
destino a los .oonnuádos.en los presidios 
delTteino, y conforme en uu tado con las 
cláusulas que contiene, se comprometa y 
obliga ,á entregar dicho número d e p r e n 
das en los plazos y la proporción que:se 
fijan al precio;.... , . ¿ I Y , 

(Aquí en letra la cantidad que se-pida 
•por Cada chaqueta en pesetas y céntimos 

Ijfo Peseta.) ..„"„,'. ; ^ < Mi;-!'-t/. a Ib 
V para que sea válida esta proposi

ción, acompaño el documento justiiieati-
vo I -1 '.oposito deA.óúO pesetjshecho en 
la Cala, general, Según lo previene la con
dición 1 1 

(Fecha u firma del propo/iente) 
Es copia.-EÍ(iDirecLor general, Joa-

; q u i n B a ñ o n . r j . , : . J ¿ l v ' c ¡ ¡ bQ - 0 n r Jdun 
— uii ' .T ', i- • • • ( • .; • í_l_ 

déla 

ciado y de 

e al uní 

«oCino publico, anunciando-

GOB1EKNO DE L.\ HlOVINClA DE ^ E N C ^ . y 

i Subasta del Boletín Oficial para éffáñO 
econúmico:de<tii7&ú 1Ü73, 

IIMT asi \»L 4iíí 
¿0t Con avregloá !ó dispuesto en, 
, ordenes de 3 de Setiembre de 18^0 , 

Octubre de fS56? 3 de Octubre de 1859 y 
de conformidad con lo establecido en el 
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reglamento para la ejecución de la ley de 
presupuestos y contabilidad provincial de 
2 0 de Setiembre d : 1865, se celebrará la 
subasta de la impresión y circulación del 
Mlétih Oficial de esta provincia para el 
año económico de 1872 á 1873, el dia 15 
del próximo mes de Muyo y hora d é l a 
una del diá en este Gobierno. 

Los qUs deseen interesarse en dicha 
Subasta entregarán al Sr. Gobernador, á 
l-v-vi-fi del {mbftcfó y en el momento de 
concluir la lectur i del pliego de condicio
nes, cuantos pliegos cerrados tengan por 
conveniente presentar. 

El pliego de condiciones estará de ma
nifiesto en la Secretaría de este Gobierno 
de provínola hasta el momento de cele
brarse la subasta. 

Cuenca 28 de Abril de 1S72. - El Go
bernador, Pedro Granero y Aragón. 
Condiciones para Ja adjudicación en pública 

sub;ustu del Bjoíelin Oficial de esta provin
cia durante los doce meses del año econó
mico que principiará en 1 / de Julio' del 
presente año y concluirá en 30 dé Ju
nio de 1873. 
1 / La a liuiic-ícion del Boletín Oficial 

*' de esta provincia para el afté expresado, 
se verificará el dia 15 de Mayo próximo. 

2.* Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados que se entregarán á mi 
autoridad a la vista del público asi que 
se haya concluido la lectura de este plie
go de condiciones, la cual empezará a la 
una en -punto del dia que se expresa en 

^ l a condición anterior. 
Al pliego cerrado deberá acompañar 

el documento que acredite haberse con
signado en la Caja sucursal de esta pro
vincia el 10 por 100 de la cantidad que 
se fija como máximum del re t ía te y co
mo fianza provisional para r sponder del 
resultado de este, teniendo entendido que 
una vez entregados los pliegos no podrán 
retirarse con ningún pretexto ni motivo. 

3 . ' Acto seguido el Sr. Gobernador, 
acompañado de un Diputa lo provincial, 
el Secretario del Gobierno y Contador de 
fondos provinciales, procederá á numerar 
los pliegos por el orden que se le presen
tasen, después de exigir que el portador 
de cada uno rabr iquela cubierta, y hecho 
esto, abrirá los expresados pliegos por el 
mismo orden con que hayan sido entrega
dos y leerá las proposiciones en alta voz. 

4." El Secretario del Gobierno tomará 
nota del contenido de cada proposición 
y del resultado que ofrezca el acto, que á 
su vez publicará para satisfacción de los 
concurrentes. 

5.* La adjudicación provisional del 
remate recaerá sobre la proposición más 
ventajosa, siempre que esta se halle exac-

' íamente arreglada al modelo que se ex
presara, conservándose c! depósito con
signado por el mejor postor hasta que 
recaiga la aprobación superior, y devol-

_ :-viéndose en el acto ¿ los demás licitado-
res sus respectivos dücumentos de depó
sito. 

En el caso de presentarse dos ó más 
proposiciones iguales, la adjudicación se 
verificará en el mismo acto,' decidiendo 
la suerte; pero si la proposición igual se 
hiciese por el actual empresario, será 
preferido este sin dar lugar ai sorteo. 

0 r Asi que haya sido aprobada por la 
Diputación de esta provincia la adjudica
ción provisional del remate, el contratis
ta aumentará dicho depósito, con el ca
rácter de definitivo y antes del otorga
miento de la escritura, hasta el 20 por 100 
de la cantidad en que quedare rematado 
este servicio. 

7 / El contratista tendrá obligación 
de insertar en el Boletín bajo el epígrafe 
de «Artículo de oficio» todos los anun
cios, circulares y documentos que se le 
remitan por este Gobierno, observándo
se en su inserción el siguiente orden que 
por ningún concepta podrá ser. alterado: 
1 / Parte oficial de la Gaceta: 2."' Del Go
bierno de la provincia: 3.* De la Diputa
ción provincial: 4.* De la Comandancia 
militar: 5 / De las oficinas de Hacienda: 
6 / De los Ayuntamientos: 7 . ' De la A u 
diencia de territorio: 8 / De los Juzgados: 
9 . ' De las oficinas de Desamortización. 

S.* El tamaño del BáleOri será áavun 
pliego ;de- papel ¿continuo (marquilla), de 
26 pulgadas de largo por 17 y media de 
ancho, dividido en cuatro planas con 

' cuatro columnas cada una. del ancho de 
nueve emés de parangona, del tipo de \ dades y derechos del Estada. 

cuerpo diez, conteniendo cada columna 
96 lineas del mismo cuerpo. 

, 9 / Cuando en el Boletín ordinario no 
cupiese alguna' orden', reglamento, ni 
a u n e n letra glosilla," se aumentara por 
cueiua del contratista el pliego ó pliegos 
necesarios para que no se inte'rrujnp i la 
inserción, si el Gobernador lo considera
se necesario." ' 

10. Eos anuncios relativos á desamor
tización se insertarán ora en los Boleti
nes ordinarios, ora en suplementos á es
tos, conforme á lo prevenido en las Rea
les órdenes d e £ de Junio de 1836; 16 de 
Julio de 1855 y 1 / de Setiembre de 1856. 

11. Se darán Boletines extraordina
rios siempre que lus necesidades del ser
vicio lo exigiesen ajuicio del Sr. Gober
nador, sin que por ello pueda el contra
tista recl uñar retribución alguna. Empe
ro si dichos Boletines, no fuesen sobre 
asuntos del Gobierno, deberá el Sr. Go
bernador autorizar su publicación.sien 
do el pago de los mismos de cuenta de la 
dependencia ú oficina que los réclairieü 

12. Se publicaran éé nana! nente tres 
números del Boletín Oficial befe serán los 
lúne>, miércoles y viernes de todo el 
año. 

13. Será obligación del contratista 
presentarse* en el Gobierno de provincia 
a recoger los originales todos los días a 
la una de la tarde. Sin perjuicio cíe esto, 
queda obligado á insertar cuanto se le 
mande por dicha oficina. 

14. i$e obliga al contratista á estar 
suscrito á la Gacela de Madrid p a n el 
mejor servicio del Boletín» 

15. Los avisos de los Ayuntamientos 
remitidos por el Sr. Gobernador se in 
sertarátt gratuitamente en el Boletín 
Oficial, y asimismo las declaraciones de 
pobreza qué1 hagan los tribunales; no asi 
las sentencias y edictos de los Juzgados 
cuando estos se refieran á juicios ejecu 
tivos a instancia de parte, pleitos ó cual 
quier otro negocio que sea puramente 
particular y no de oficio. 

16. No se insertará anuncio alguno 
en el Boletín sin ser visado antes por el 
Sr. Gobernador de la provincia. 

17. A las seis de la tarde de la víspe 
ra del dia que salga el Boletín lo presen
tará el contratista en el Gobierno de pro 
vincia para su corrección. 

15. El dia primero de cada mes pre 
cisamente y en el pliego separado debe 
ra dar el contratista un índice de todas 
las órdenes de ia anterior, y el dia últi 
mo del año, uno general que comprenda 
tocios los mensuales de que se ha hecho 
mérito, en la inteligencia que no se de
volverá el depósito sin que se haya cum
plido esta condición. 

19. Deberá asimismo insertar toda 
la parte oficial de la Gaceta, citando al 
principio de cada disposición ia fecha: y 
y número de dicho periódico que la con 
tenga. 

20. El contratista entregará gratis: 
Trece ejemplares del Boletín con sus 

suplementos para la Secretaría de este 
Gobierno y los que en la misma se nece
siten para unirlos á los expedientes en los 
casos que lo requieran, además de los si 
guientes: 

uno para el Ministerio de la Gober
nación. 

Uno para la Biblioteca nacional. 
Dos para el Presideute y Fiscal de la 

Audiencia del territorio. 
Uno para la Capitanía general de Cas

tilla la Nueva. 
Uno para el Sr. Gobernador civil 
Uno para el Gobernador militar. 
Cuatro para los Sres. Senadores de 

esta provincia. 
Seis para los Diputados á Cortes. 
Uno á cada uno de los Diputados pro

vinciales, que remitirá á los pueblos don
de residan. 

Uno para el Jefe de la Estación tele
gráfica de esta capital. 

Uno para el Administrador principal 
de Correos de esta provincia. 

Uno p ira el J--fe de la Guardia civil. 
Uno para cada Coman Jante de la línea 

de dicho Cuerpo en la provincia, según 
Real orden de 10 de Setiembre de 1858. 
" Ü n o e I ¿-e orden pú
blico. 

Uno para el Comisionado de Propie-

seis para los 

Cinco para los Jefes de Hacienda de 
la provincia. 

Uno para la Vicaria eclesiástica de la 
diócesis. 

Doscientos ochenta y seis para los 
Ayuntamientos. 

Doscientos ochenta 
Jueces municipales. 

Cuarenta y nueve para las Diputacio
nes provinciales dé la Nación. 

Oclu para los Juzgados de pri ñera 
astáncia. 

Uno para la Biblioteca provincial. 
Cuatro para la Sección de Fomento. 
Ocho para los Subdelegados de Medi-

o,na. 
p c h o para los.de Farmacia. 
Den » para los de \ eterinaria. 
Ocho p ira la Secretaria de ía 

lentísima Diputación provincial. 
Uno para el Director de la casa de Be-

neiieeneía de esta capital; y los duplica
dos que reclamen l >s Ayuntamientos por 
extravi) k-l p.-i ñero ú otras ca ims . El 
reparta previo por el correo de estos 
¿ejemplares, será de cuenta y riesgo del 
editor. P o r c a d a omisión que se cometa 
en el envió de los Boletines á las perso
nas y corporaciones desigualas autpriar-
nente. bé i:np >n irá al contratista 25 pe 

. 26. Los gastos de escritura 
cuenta del rematante . 

con. 

s e 

27. Si el rematante no cumpliese con 
la condición anterior, ó impidiese el o t y r . 
gamiento de la escritora en el térmico 
preciso de ocho días á c o n t t r desdé \¿ 
aprobación deftoitiva del contrato, se <¿ 
rá por rescindido este, á perjuieio'jd¿ 
mismo rematante, el cual incurrirá <>* 
las responsabilidades que establece el a r . 
tioulo 24 del reglamento para la ejecu. 
clon de la ley de presupuestos y contafo. 
lidad provincial de 20 de Setiembre de 
1865, y se harán efectivos en la f 0 r r i u 

que determinan los artículos 35, 36, 37 

Exce-
ANUNCIO-

set is de multa que Hará efectiva en el 
papel correspondiente. 

21 . El pago de la cantidad en que 
quede rematado el servicio de impresión 
y circulación del Bolefyi. qerá de cuenta 
de la provincia, y se satisfará p >v trimes
tres adelantados, teniendo entendido que 
el contrato S3 hace á riesgo y ventura, 
no pudiendo p >r tanto el contratista re
clamar aumento de precio porque lo ten
gan los jornales, ó por cirounstancias no 
expresadas terminantemente en este plie
go de condiciones, y que la respoiisabui
da l en que incurrirá-el contratista, si'fal
tare á lo estipulado, se le exigirá por vía-
de apremio y por medio de procedimien
to a iministrativo, o m sujeción á lo dis
puesto en la ley de contabilidad, salvo el 
derecho que ere i asistirle al contratista 
para dirigir sus reclamaciones por la vía 
contenciosa, renunciando en su conse
cuencia á todo fuero y privilegio. 

22. El editor conservará archivados 
cincuenta ejemplares de cada número, 
que facilitará á nvtad del precio corrien
te para el público, al Gobernador, Dipu-
tuebn y oficinas de desamortización si 
los reclaman. 

23. Podrán hacer proposiciones en la 
subasta del Boielin O/iciul las personas 
que no tengan establecimiento tipográfi
co abierto, siempre que acrediten y ga
ranticen á satisfacción del Sr. Goberna
dor de la provincia, que poseen t >djs los 
elementos neces trios para el desempeñj 
de dich / servicio. 

24. El tipo máximo sobre que deben 
girar, las proposiciones nunca excederá: 
de la cantidad de 7.500 pesetas por todo 
el año. Los licitadores expresarán en las 
proposiciones la cantidad anual por cuyo 
importe ofrezcan desempeñar el servicio 
de que se trata, arreglándose al siguiente 

Modelo de proposición. 
D. ¿V. A., vecino de. . . . . . propone re

dactar y publicar el Boletín Oficial de-la. 
provincia de Cuenca, los lunes, miérco
les y viernes de todo el año económico 
de lb72 a l s73por .e lp rec io .de pe-
set is , y repartirlo por su cuenta y riesgo 
á tos suscritores le la capital en los mis
mos dias, enviándolo por el correo más 
inmediato al de su publicación á los de
más pueblos y suscritores, con estricta 
sujeción a l pliego de condiciones. 

(fecha y firma del proponente.) 
20. No se admitirá proposición eñ 

que no se designe terminantemente el 
precio por el cual se ofrece á publicar el 
Boletín, siendo inadmisible cualquiera 
otra que se presente después de cumplido, 
cuanto se dice en la condición 3.*, aunque 
se propongan rebajar sobre la más bene
ficiosa, y las en que no se acompañe el 
documento que justifique el depósito del 
10 por 100 que espresa la condición 2 / 
Bl-depósito de- que habla la condición 6.* 
permanecerá integro en la Tesorería de 
esta provincia como fianza por todo el 
tiempo trae dure este cont ra to . 

Sé exceptúa de la obligación de depó
sito al actual contratista en el caso de 
presentarse como Ucitador, en razón á te-

PLAZA DE TOROS. 
En la tarde del domingo 26 de ilayo 

de 1872 se verificará (si el tiempo no lo 
impide) una corrida de toros extraordi
nario á beneficio del Hospital general de 
esta corte. 

Presidirá la plaza la autoridad coto-

^ La plaza se hallará adornada con vis
tosa colgadura 

Las cuadrillas se presentarán con * r 
más lujosos vestidos. ^ 

Las banderillas serán de t l , j r e 3 ^ 
nald .s, plumeros, gallardetes, banderas, 
y otros caprichos, construidas por e¡ 
Maestro D. Pedro Guzman. 

Los atalajes dedos tiros de muías y 
todo el servicio será de gala. 

Se lidiarán ocho toros escogidos:cua-
tro de la ganadería de D. Antonio Miara 
y los otros cuatro de la de D. Antonio 
Pérez, de la Concha y Sierra. 

Los toros saldrán engalanados coa 
elegantes moñas, regaladas por las seño
ras que ú continuación se eiprésán, bi 
cuales han correspondido desde luego i 
la invitación de la Excma. Diputación 
provincial deseando contribuir de esa 
manera al mayor lucimiento de una fun
ción cuyos productos se destina n al so
corro de tantos pobres enfermos. 

Pr imeí toroyde la ganadería de Mia
ra, con divisa verde y negra, regal.via 
por S. M. la Reina. 

Segundo, de la ganadería - de Concha 
Sierra, con divisa celeste y rosa, regalada 
por la Excma, Sra. Marquesa de Sardod. 

Tercero, de la ganadería de Miura, 
con divisa verde y negra, regalada por 
la Junta dé Damas de Honor y Mérito. 

• Cuarto, de la ganadería dé Concha 
Sierra, con divisa celeste y rosa, regalada 
\> i- la Excma. Sra. Condesa de Plasencia. 

Quinto, de id. id. con id. id., regalada 
por la Excma. Sra. Duquesa de Ahu
mada. 

Sexto, de la de Miura, con dirisa ver
de y negra, regalada por la Excma. se-
ñ na Duquesa de Fernan-Nuñez. 

Sétimo, de la de Concha Sierro, con 
divisa celeste y rosa, regalada por U 
Excelentísima Sra. Doña María Perelra 
de Buschenthal . 

Octavo, de la de Miura, con diviw 
v r le y negra, regalada por la Excelso* 
tísima Sra. Duquesa de Tetuan. 

LIDIADORES. 
Picadores.—A. los cuatro primeros to

ros Antonio Calderón y Domingo Gran-
da fel Francés), y á los cuatro último» 

. Francisco Calderón y José Marquen, con 
otros cuatro de reserva. úa 

2ft/?a<ía$.--CayetanoSanz, 
lina (Lagartijo); Salvador Sánchez (tro»' 

- cuelo) y José Machio; estando á c a r g o s 
. los mismos sus respectivas y exceleu»» 
' cuadrillas de banderilleros. . tó 

El apartado de toros se verificara e 
la plaza el mismo dia de la fa^00,* 
doce. Los billetes para verle d 6 * * * ^ 
balcones del corral y toriles se . ^ P * ^ 
rán á seis, reales en la A d m l ^ ¡ n o n 6 e 
contigua 'á las Caballerizas, desde las 
y media en adelante. v»troea 

La corrida empezará a las 
punto de ia tarde. : ¿«tai « e 

La música del Hospicio tocara^;-
enipézar la función y en os intermc 

SS. MM. honrarán la función 
i su presencia. . 

aiADRID.-Onc. IIP. D£L HOSPICIO 
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